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Expediente N' 14343t17

VISTO las presentes actuaciones y en part¡cular la Resolución No 129/2026-lNG-UNSa del
coNSEJo DlREcrlvo DE LA FACULTAD DE INGEN|ERíA, por ta cuat soticita se prorrogue ta
condición de Docente Regular al Lic. Nelson Américo ACOSTA, en el cargo de profásor Aájunto
con Dedicac¡ón Exclusiva para la asignatura MATEMÁTICA APLICADA, Carrera de lngeniería
Civil, Plan de Estud¡o vigente, y;

CONSIDERANDO:

. Que el mencionado profesional realizó la opc¡ón prevista por la Ley 26.508 para continuar
en el cargo regular, de acuerdo a la reglamentac¡ón v¡gente Res. CS N' 531/11 y sü modificatoria
Res. CS N'117125.

Que la presente situación se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2' de la Resolución
CS N" 531/11 y su modif¡catoria, que expresa: "Estabtecer que el personal docente universitario
regular qy9 gumpla sesenta y c¡nco (65) años de edad y ejerza la opción de continuidad prevista
por Ley 26508, permanecerá en la actividad laborat hasta cinco (5) años más. En esfos casos e/
cese de funciones ocun¡rá 180 días hábites posteriores at cumplimiento de la edad tegat que te
permitirá acceder al goce de los beneficios de la seguridad social, conforme at ordenamlento legal
vigente."

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
med¡ante Despacho No 204126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio de 2026)

RESUELVE:

llli9y_lo-1", Prorrogar la condición de profesor Regutar at L¡c. Netson Américo AcosrA, DNt

l'¡.".!!fq19^59' e¡ ! 991So de Profesor Adjunto con Dedicación Exclus¡va para la asignatura
MATEMATICA APLICADA, carrera de tngeniería civit, plan de Estudio vigente - FACULTAD DE
INGENIERíA, a partir de la fecha en qutcumple los 65 años de edad yiasta lg0 días hábiles
posteriores a cumplir los 70 años de edad o hasta la evaluación prevista en el Régimen de
Permanencia, según corresponda o hasta su renuncia voluntaria.

ARTícuLo 2o: comunicar a: Docente mencionado y Dirección General de personal. cumpl¡do,
siga a la Facultad de lngeniería, a sus efectos. As¡m¡smo, publ¡car en el boletín of¡c¡al de esta
Universidad.
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